
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Candelaria (V) abril 03 de 2024. A despacho la 
presente demanda que correspondió por reparto para su estudio, la que luego 
de revisada cumple con lo establecido en el C.G.P. para su admisión. Sírvase 

proveer.  
 
 
MARIO GERMAN RODRIGUEZ CELEMIN 

Secretario 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA VALLE 
DEL CAUCA 

 
Candelaria, Valle abril  tres  (03) del 2024 
 
Auto No:   

Proceso:   GARANTIA MOBILIARIA 
Cuantía:   MENOR CUANTÍA 
Demandante:  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A,  
Demandado:  BORRERO LLANOS FANOR MARIO.  

Radicación:  76-130-40-89-003-2024-00015-00 
 
 
La apoderada judicial de la entidad demandante GM FINANCIAL COLOMBIA 

S.A, NIT. 860.029.396-8., presenta escrito con anexos para trámite de 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA, observando el Despacho que 
la misma viene ajustada conforme los requisitos establecidos en los artículos 60, 
64, 65 y 75 de la Ley 1676 de 2013; 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.5. del Decreto 1835 
de 2015, y se arrima formulario registral de ejecución de la garantía mobiliaria, 

inscrito en Confecámaras, que da cuenta del título base de una ejecución, por lo 
tanto, se procederá al tenor de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 
2.2.2.4.2.3 y el numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70. del referido Decreto 
reglamentario, librando la aprehensión y entrega deprecada. 

 
En consecuencia, EL JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE,  
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de GARANTIA MOBILIARIA por 

pago directo de menor cuantía, instaurada por GM FINANCIAL COLOMBIA 
S.A, NIT. 860.029.396-8., a través de apoderada judicial contra BORRERO 
LLANOS FANOR MARIO, quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 



11.432.303, la cual se tramitará de conformidad con lo señalado en el numeral 
2 del artículo 2.2.2.4.2.3 y en el numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 

reglamentario 1835 de 2015. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la Policía Nacional y a la Secretaría de Tránsito y 
Transporte de Candelaria (V), la APREHENSIÓN del vehículo de placas JOZ647, 

clase: Automóvil, marca: Chevrolet, línea: CH ONIX LTZ TP 1000CC T 4P 6AB 
ABS, Modelo: 2021, Color: ROJO MALBEC METALIZADO, de propiedad del señor 
BORRERO LLANOS FANOR MARIO, el cual deberá dejarse a disposición de 
este Despacho judicial, en cualquiera de los parqueaderos del sitio donde se 

produzca la aprehensión. 
 
TERCERO: UNA vez materializado lo dispuesto en el numeral anterior, de 
manera inmediata debe ENTREGARSE al acreedor garante GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A, NIT. 860.029.396-8. 
 
CUARTO: SE INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad 
de esta providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo 
en formato PDF en la plataforma e ingresar el código de verificación que se 

indica en la parte final. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
LA  JUEZ;  

 

 
 

MARIA CAMILA CEBALLOS CASTRO  

 
RMR 

 
 
 

 
 

                               

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO  PROMISCUO 
CANDELARIA-VALLE 

En Estado No. 001 de hoy 04 de abril de 

2024. 
 

Candelaria V.,  Notifico el auto anterior.  
  
_________________________________ 
 
_________________________________ 

MARIO GERMAN RODRIGUEZ                            

Secretario.  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/FirmaDocumento

